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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-0O3/202 I

ACTOR: PARTIDO POLíTICO
DESARROLLAR ZACATECAS.

PAZ PARA

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUIO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

i,IAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE.

CÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, quince de mozo de dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Iurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogisirodo signodo por lo Mogistrodo Roció Posodos

Romire¿ Presidenlo de este Órgono Jurisdiccionol, siendo los diecinueve

horos con dos minulos del dío en que se oclúo, el suscrito ocluorio lo nolifico,

o los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de esle Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en

uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: f Rl.J EZ-RR-003/202 I

ACTOR: PARTIDO POLíTICO PAZ PARA
DESARROLLAR ZACATECAS

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, quince de mozo de dos mil veiniiuno

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenfo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de esle órgono iurisdiccionol, con el oficio

1E87{.24949/2021, signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol

de Estodo de Zocotecos, o trovés del cuol remile lo demondo de recurso

de revisión inlerpuesto por el Portido Político Poz poro Desqrrollor

Zocofecos, medionte el cuol impugno el Acuerdo ACG-IEEZ-O19 lYlll/2021 ,

por el que "se opruebon ,os rnodi,'icociones y odiciones o diversos

disposiciones de los Lineomienfos poro el registro de condidofuros o

corgos de elección populor de los porfidos políficos y cooliciones"; y con

diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo, y 62 del Reglomenio lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regíslrese como Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bolo el

número de expediente TRIJEZ-RR-003/2021.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efeclo de que deiermine

Io legolmenie procedenie.

Nolifíquese y cúmplose.
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elector el Estodo de Zocolecos, osistido del Secreforio Generol de

Acuer o5 UI . DOY FE.
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NOTA DE RADICACIó
CONSTAR QUE EN E

RECURSO DE REVISI

003/2021. DOY FE.

L SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
BRO DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL
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